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se cUfIlpla. en su propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre retribuciones. .

Madrid. 28 de noviembre de 1991..-EI Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal. _

se cumpla en su propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid. 28 de noviembre de 199 l.-El Secretario de Estado de
>'dministración Militar, Gustavo Suárcz Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.
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Madrid, 28 de noviembre de í991.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
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Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUC/ON 423/39547/1991, de 28 de'noviembre, de la
Secretana de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone e(cumplimiemo de la sentencia de la Sala dR lo
Contencioso-Administl'ativo del Tribunal Slf111!Tior de Justi~
na de Andalucía dictada con (ec-ha 8 de marzo de 1991. en
el recurso "número 363/1990. imerpueslo por don Luis
Aladrero BenJloch. .

De conformidad ron lo. éstablecido en la Ley de la JuriSdieeión
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla, en su propios términos estimatorios.. la expresada sentencia
sobre retribuciones.

RESOLUCJON de 10 de dícíemhr(' de 1991, de la Direc
ción Genera! de Protección Grif. por la quc Se hace pública
/0 concesión de sllbrcnciollCS a Corporaciones Locales para
atenciones de todo orden mOIlvadas por siniestros, calásuo
fes u otras de reconocida urgencia.

El Real Decreto 1605/1989. de 29 de diciembre. del Ministerio de
Relacioncs con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno (<<Boletín
Oficial del Estado» número 313. del 30). establece las medidas urgentes
a adoptar para la reparación de los daños causados por Uu:vías
torrenciales e inundaciones en las Comunidades Autónomas de Gaheia,
Extl'emadura, Castílla y León y Madrid. Con posterioridad; y por el Real
Dareto 87/1990, de 26 de enero, se amplian dichas medidas reparado
ras a la Comunidad Autónoma dc Andalucía.

. .Al amparo de ~stas disposiciones y de acucrdo con el procedimiento
previ$to cola Orden del Ministerio del Interior de 31 dc julio de 1989
(<<Belclin Ofit:ial del Estado» -número 194. de 15 de agosto). reguladora
de la concesión de ayudas para la atención de determinadas neces!dades

RESOLUCloN 423/39550/1991 de 28 de noriembrf!. de la derivadas de siniestros. catástrofes y otros de reconocida urgencIa.
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que Esta Dirección General de Protección Civil-ha resuelto la concesión
se dispone el cumplimiento de la sentencia de l~ Sala de lq de las subvenciones que a continuación se relacionan. con cargo- a la
Contencfoso·Adniinistrntivo del Tribunal Superior de Jusu- aplicación presupuestaria 16.04.223A.461.
cia de Andaluera dictada con fecha 25 de junio de 199/ en
el recurso número 373/1990 interpuesto por don Manuel Lo Que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Chacón Velasco. apartado 7 del articulo, 81 del texto refundido de la Ley General'

Presupuestaria (<<Bpletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de
De conformidad con 10 establecido en la Ley. de la !urisdicción diciembre de 1990). ' ~

Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, dispongo que Madrid, 10 de diciembre de 1991.-La Directora general de Protec-
_-' .... ción Civil, Pilar Br:abo Castells.

Beneficiario: Municipio Provincia Finalidad de- la subvención C'anlíd::ld

. d P Se Puerto Serrano Cádiz Gastos de emergencia 5.871.455Ayuntamiento e uerto rrano .. o •••••••• .. , ... 0-," .. .... .... ....
Ayuntamiento de V~er ..._........ " ........ Vejer ... ...... o- .... .... .- Cádiz ... Gastos de emergencia 4.254.816
Ayuntamiento de El· uerto de Santa Maria. El Puerto· de· Santa Maria . Cádiz Gastos de emergencia 12.986.176
Ayuntamiento de Cumbres de San Banolomé. Cumbres de San Bartolome . Huelva .,.'. " . Gastos de emergencia' 504.000
Ayuntamiento de Arroyomolinos de León. Arroyomolinos de León Huelva '. Gastos de emergencia ." .. 2.429.751
Ayuntamiento de CañaveraJ de León , .. .... Cañaveral de León Huelva Gastos de emergencia 370.584
Ayuntamiento de Hinojales ....~.... .... .... Hinojales _ .... ,.; ,., ...... Huelva ..... Gastos de emergencia 686.000
Ayuntamiento de Payrnogo ........... Paymogo ....... '0" Huelva ' ... Gastos de emergencia '0" 3.000.000
Ayuntamiento de Villablanca ......... .... ViUabJanca .. o .... ..... Huelva ... Gastos de emergencia 1.795.498
Ayuntamiento de Linares de la Sierra <. Linares de la Sierra .. .... Huelva -.. Gastos de emergencia 2.030.830
Ayuntamiento de· Donares ...... ...... .. .... Donares .' ....... , .. Huelva " - Gastos de emergencia 618.789
Ayuntamiento de Gibraleón .. '. ... "- Gibraleón .... .... " ..... Huelva .. ... Gastos de emergencía 2.992.888
Ayuntamiento -de Lepe ..... , ... ..... ,_.. ... Lepe ... , ... , . ......... Hueh'a ........ Gastos de emergencia .. ... 5.730.807
Ayuntamiento de- Trigueros Tngueros _. .... Huelva Gastos de emergencia 4.486.060

Examinado el expediente de propuesta de revocación de la autoriza
ción del Centro <<1sabella Católíca». sito en calle General Ricardos, 55.
instruido a instancia de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Madrid:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

30705 ORDEN de 8 de noviemhreae 1991 por la que se rel'oca la
autori:::ación para impartir enwOan:::as de adu/Tos, en lo
modalidad de C{rculo, al Centro (<Isabel la Católica)·, de
Madríd.

Resultando que dicho Centro fue autorizado por Orden de 14 de
marlO de 1985 para impartir enseñanzas de educación de adultos en la
modalidad de Circulo,_ a favor de dona Elena Garda Monje, como titular
del mismo;

Resultando que el Centro homologado de EGB «lsabel la Católica»
cesó en sus actividades como tal por Orden de 8 de abril de 1988. t'On
cuya titularidad se autorizó el Círculo «lsabclla Católica» para impartir
enseñanzas -de adultos: -

Considerando que se dan las causa"'; de revocación _prevista.s en el
artículo decimoquinto. apartado uno, c), dcl Decreto 1855/1974, de 7 de
juoJO. sobre reglmen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza:

Considerando que se ha cumplido el procedimiento a que se hace
referencia en el artículo decimosexto del Decreto 1855/1974. de 7 de
junio. dando trámite -de audiencia al interesado, de acucrdo con lo
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A la vista de las Ordenes de 2 de enero de 1989 y 15 de enero de 1990
sohre planificación de la Educación Espeoal y ampliación del pro~rama
de integración para los cursos 1989-11)90, 199ü-IQ91 y 1991-1991, en las
·que se e'Hablece en el apartado séptimo. punto' e}, que los Ct'ntros
autorizados para llevar a cabo la integración tendrán desde el l:urso de
1J1l:orporacíú.ll-al progrania el carácter de Centros permanentes de
integración y contarán, a partir del primer año de lllcorporación al
prvgrama, la dotadon de un Profesor ("sper.:ialista en Educación E~pedal

por cada dos unidades de Educación Preescolar y ocho de Educación
GL'ncral Básica, en el caso de Centros pLiblir.:os. o la inclusiün de una
unidad escolar de apoyo a la inti.?graciún para los Centros concertados
en el marco de su concierto l'ducativo.

En los tres anos siguientcs, un nuevo Profesor espcci~lista en
Educación Especiul y un Profesor especialista en Audición y L~nguaje en
el caso de Centros públicos,. o b inclusión en el marco del conc:crto
l'ducativo del correspondiente número de unidades escolares de apoyo.

Resultando que en las Ordenes de modificación de eondcrtos
educativos para el curso 1991·1992 ho fueron incluidos los (entros que
en anexo se rclacionan.y que iniciaron su ,integración en cursos
a.nteriores:

Examinado el expedicnle de propuesta de revocación de la autoriza
rión del Centro Cultural Aragón, de educación de adultos, sito éll la
avenida de Aragón. 147; de Madrid, instrUIdo a Instancia de 1>1 DIrección
General de Formación ProlCsional Reglad:! y Promoción Educativa:

Rcsultando que el Centro Cultural Aragóñ se autorizó como Círculo
por Orden de 14 de septiembre de 1985 para impartIr enseñanzas de
adultos en el nivel de EducaclUn General Básica, a favor de doña María
Concepción López Vidal como titular del mismo',

Resultando que la auturización como Circulo del citado Cenlro
Cultllral Aragón se concedió sobre la base de la titularidad del Ccntro
privado homologado -de Educación General Básica, en el cual se
impartian las clases y que éste ya no permite en la at'tualidad continuar
dicha actividad:

Considerando que se dan las causas de revocación previstas en el
articl,llo decimoquinto, ap::lrtado 1, c), del [A'Creto 1855/1974, de i de
junio. sobre régimen juridico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza;

Considerando que se ha cumplido el procedimil'nto a que se hace
referencia en el articulo decimosexto del Decreto 1855/1974, de 7 de
junio. dando trámite de audiencia al interesado. de acuerdo con lo
preceptuado en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento 'Administra
tivo;

Vistos la Ley Orgánica 1/1990, d~ 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio,
sobre régimen jurídico de autorizaciones dl' Centros no estatales de
ensc¡'anza, la Orden de 13 de julio de 1978. sobre autorización de
Centros no estatales dedicados exclusivamente a la 'Educación Perma
nente de Adultos para .impartir ensenanzas. equivalentes a la Educación
Gcneral Básica y la Orden dt: 24 de septi(:mbre de 1985. por la que se
autorizó al Ccntco privado d€ Educación de Adultos «Centro Cultural
Aragón», de Madrid, en la modalidad de Circulo,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educ<ltiva, ha resuelto:

Revocar la autorización conredida por Orden de. 24 de'~eptiembrc de
1985 al ((Centro Cultural AragóJl)~ para impartir enseñanzas dl' adultos,
en la modalidad de Círculo. con domicilio en la avenida de Ar::lgón, 147,
de Madrid. a partir de la fecha de esta Orden.

('ontra la presente Orden el interesado podrá interponer recurso de
reposición ante el ilustrísimo señor Secretario de Estado de Educ~ción,
en el· plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

lo que comunico para su conocimi.ento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octuhre

de 1Q88, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilmo. Se Director general de Formación Profesional Reglada y Promo~

ción Educativa.

preceptuado en el articulo 91 de la ley de' Procedimiento Administra~
t¡vo.

Vistos la ley Orgánica 1/1990, de 3 de octuhre. de Ordenación
Gcncral del Sistema Educativo: el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre régimen jurídico de autor.iza.cJoncs de Centros no c~lat~les de
cnsci'l.anza; la Orden de 13 de Juho dc 1978, sobre 3utOflZRC¡Ón de
Centros no estatales dedicados c.,clusivamente a la Educación Pcrma
Acote de Adultos para impartir cnSCrlanzas equi\-alentes a la EGB. y la
Orden de 14 de marzo de 1985 por la que se autorizó al Centro (<Isabel
la Católica» en la modalidad de Círculo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoció'n Educativa, ha resueho:

, Revocar la autorización concedida por Orden de 14 dc marzo
de 1985 al,Ccntro <<Isabel la Católica,) para impartir cnsenanzas de
adultos, en la modalidad de Circulo, con dorriicilio en calle General
Ricardos, 55, de Madriq, a panir de la fecha de esta Orden.

('ontra la presente Orden el interesado podrá interponer recurso de
r('posición anh~ el ilustrísimo señor" Secretario de Estado de Educación,
en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de su
notificación, dc conformidad con lo establecido en-el articulo 126 de la
Ley de Proced!micnlo·AdministratiVo.

lo-que comunico para su conocimiento y .ef~ctos.

Madrid, 8 de noviembre de 199L-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación,' Alfredo' Perez, Rubal
caba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo~
ción Educativa.

ORDENde 8 de noviembre de J'J91 pOI" fa que.'>" reroca la
aULOri=ación conc('dida a la Academia <lDolm(11» para

. impartir enseñanzas de adultos en la modalidad de ('¡rClÜo.

Examinado el expediente de propuesta de revocación ·de la utoriz3
dón del Centro ~rivado de educación de adultos Academia (lDolmol1>~.

sita en la calle de José Arcones GiL 13, de Madrid, instruido a instancia
de la Dirección Gcneral de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa; _ '1 -

Resullando que la Academia «Dolmon» se autorizó como Círculo
por Orden de 18 de mayo de 1978. para impartir enseñanzas de adultos
en' el nivel de EGs' a favor de doña Dolores Montan Gonzálcz, como
titular de dicha Academia;

Resultando que en la {lctualidad no existe un Centro autorizado de
EGB u homologada. o habilitado en BUP o FP que permita mantener
dicha autorización;.

Considerando que se dan las causas de revocación previstas en el
,artículo 15, apartado l, c), del Dccreto1855/1974. de 7 de jUntO, sobre
el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales 'de
enseilanza:

Considerando que se ha cumplido el procedimIento a que se hace
referencia en el articulo 16 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, dando
trámite de audiencia al interesado, de acuerdo ton lo preceptuado en el
articulo .91 de la ley de Procedímiento A,dministrativo:

Vistos la ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; el Decreto 1855/19i 4, de 7 de junio,
sobre régimen juridico de autorizaciones de Centros no estatales de
Ensei'¡auza; la Orden de 13 de julio .de 1Q78. sobre autorización de
Centros no estatales dedicados exclusivamente a la Educación Pc-rma
ncnt~ de Adultos, para impartir enseñanzas equivalentes a la EGB. y la
Orden de 18 de mJ~O de 1978 por la quesc autoriza al Centro privado
de educación de adultos Al'ademia «Dolmom>. de ivladrid, en la
modalidad de Círculo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Formación
Prnfc~ional Regl¡¡da y Promoción Educativn, ha resucito revücar la
autorización concedida por Orden de 18 de m'lyo de 1978 a la AC<ldl'mia
«Doll11on» para impal1ír enscúanzas de adultos en la modalidad de
Círculo, con domÍi,:ilio en la calle de Jos': i\rcones Gil, número 13, de
Madrid. a partir de la fccha de esta Orde-n.

Contra la presente Orden, el interesado podrá inh:rpon('r recurso de
reposición ante el ilustrhimo señor Secretario de Estado de Educación,
en d plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de su
notificación, de conformiJad con lo establecido en c1articuio 126 de la
Lt:y de Procedimiento Administrativo.

lo que comunico para su conocimiento y l'fectos.
Madrid, 8 d~ noviembre de 199L-P. D. (Orden de 26 de octubre

de t988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo. Pérez Rubal
caha.

Ilmo. Sr. Directur general de Formación Profesional Reglada 1/ Promo-
ción Educativa. " .
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ORDES de 8 de tlGI'iemhre de 1991 [KW la que se f('l-r¡:;a la
autori::ación co11cethda al Centro Cultural ,lr!lgón, de
Jladrid. para impartir cnH'/lan::as de adultos, enla modali
d"d de Circulo.

ORDEN.dc 16 de norit'mtm: de 199/ por la que se aprueba
la ampliación del mimero de unidades de apoyo a la
integracuin a Centros concertados de Educacicln {JC l 1cral
Básica.

•

-'


